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En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el trece de marzo de dos mil 

diecisiete, ante mi, Abogada MARÍA VERÓNICA 

ZÚÑIGA RENDÓN, Notaria Trigésima Quinta del 

cantón Guayaquil, comparecen por sus propios 

derechos los señores: CARLOS FERNANDO CHACON 

PIEDRAHITA, quien declara ser soltero, ingeniero, con 

correo electrónico c_fernando90ahotmail.com; ANA 

MARCELA FARFAN SELLAN, quien declara ser soltera, 

contadora publica, con correo electrónico 

annie_marce(Mhotmail.com. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en Ciudadela Nueve de Octubre Calle 

Tercera Número doscientos cuatro, y Avenida del 

Ejército cuatro dos cero cinco y Chávez Franco, 

respectivamente, y con teléfonos cero nueve ocho cero 
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cero uno uno cuatro cinco siete, y el cero cuatro dos 

tres cuatro nueve ocho ocho ocho, respectivamente; 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de. 

conocer doy fe. Bien instruidos en' el objeto “y 

resultados de esta escritura, a la que proceden como 

queda indicado, con amplia y entera libertad, para sii 

otorgamiento me presentaron la minuta y documentos 

que son del tenor siguiente: MINUTA.- «Señora 

Notaria: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo sírvase Incorporar una de constitución “y 

estatutos de la compañía AF6FC CONSULTING S.A. asi 

como las declaraciones que hacen de ella y que se 

encuentran contenidas en las siguientes cláusulas! 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.* 

Comparecen al otorgamiento de este contrato de 

sociedad, por sus propios derechos los señores: UNO: 

CARLOS FERNANDO CHACON PIEDRAHITA; 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero; 

DOS. ANA MARCELA FARFAN SELLAN, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltera. SEGUNDA: 

EXPRESIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

mencionados en la cláusula anterior, manifiestan que 

su voluntad es la de formar una compañia anónima 

bajo la denominación AF6FC CONSULTING S.A., y que 

en los estatutos y declaraciones que a continuación se 

detallan, constan el objeto social de la compañía, su 

capital, forma de pago, plazo, administración y en fin, 

todos los requisitos exigidos por la ley ecuatoriana.-
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ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPA 

CONSULTING S.A. CLAUSULA SEGUNDA:     

  

DE VOLUNTAD.- Los comparecientes menc 

la cláusula anterior, manifiestan que su volun 

de formar una companía anónima bajo la denominación 

AF8FC CONSULTING S.A., y que en los estatutos y 

declaraciones que a continuación se detallan, constan 

el objeto social de la compañía, su capital, forma de 

pago, plazo, administración y en fin, todos los 

requisitos exigidos por la ley ecuatoriana.- ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA AF8FC CONSULTING 

S.A. - CAPITULO PRIMERO:  DENOMINACION, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACION.- La compañía se denominará AFéÉFC 

CONSULTING S.A. y utilizará esta denominación en 

toda clase de actos y contratos.- ARTICULO SEGUNDO: 

DOMICILIO.- La sociedad es de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad. de 

Guayaquil, provincia del Guayas, pudiendo establecer 

agencias o sucursales dentro o fuera del territorio 

nacional.- ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La 

compañía tendrá por objeto social dedicarse a las 

actividades jurídicas y de ¡contabilidad; actividades de 

registro de las transacciones comerciales de empresas y 

otras entidades; actividades de preparación o auditoria 

de las cuentas financiera y examen y certificación de 

cuentas; actividades de preparación de las 

declaraciones tributarias de las personas y empresas,



UY
) 

Rh 
Oo
 

0
 

0
 

31
 

0
5
 

u
n
 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

*o st 

asesoramiento y de representación de clientes ante las 

autoridades tributarias; otras actividades dé 

,contabilidad, tenedurías de libros y auditorias: 

consultoría fiscal (procesamiento de nómina , 

capacitación, asesoramiento).- ARTÍCULO CUARTO: 

PLAZO DE DURACION.- El plazo de duración de Ta 

compañía es de cincuenta años contados a partir de Tá 

fecha de inscripción de la escritura de constitución eri 

el Registro Mercantil. El plazo podrá prorrogarse pot 

decisión de la Junta de Accionistas, la compañía podrá 

disolverse antes del plazo señalado en estos estatutos” 

en la forma y condiciones señalados en la Ley die 

Compañías.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL” 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTÓ: 

CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- El 

capital autorizado de la compañía es de UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. El capital autorizado no puede excedef 

de dos veces el valor del capital suscrito. El capital 

suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

dividido en Ochocientas acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una. El capital suscrito es el 

que determina la responsabilidad de los accionistas y 

consiste en la parte de capital que cada accionista se 

compromete a pagar, sujetándose a los términos 

establecidos por la Ley, los Reglamentos y los presentes
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Estatutos. El capital pagado de la compañia,    
accionistas, cubierto en cualquiera .de 

previstas por la Ley. Los titulos de Acci 

. . . . mo. a! 
cero uno hasta la ochocientas inclusive, que seran. 

firmados por el Gerente General o por el Presidente de 

la compañia; las acciones serán emitidas en libros - 

talonarios y estarán firmadas por el Gerente General o. 

Presidente de la compañía. Cada acción liberada 

confiere al accionista el derecho de un voto en las 

deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta 

General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO: 

NUMERACIÓN Y  TITULOS.- Las acciones serán 

numeradas de manera consecutiva, pudiendo un mismo 

título representar varias acciones.- CAPITULO 

TERCERO: ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- 

ARTICULO SEPTIMO: ORGANOS REPRESENTATIVOS.- 

La compañia estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas y administrada por el Presidente y por el 

Gerente General, según las atribuciones que a cada 

uno se concede en los presentes estatutos.- ARTICULO 

OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General 

de Accionistas, formada ¡por los socios legalmente 

convocados y reunidos es la suprema «autoridad 

gubernativa de la compañía. En consecuencia, las 

decisiones que tomare, obligan a todos los accionistas, 

aun cuando no hubieran concurrido a las sesiones
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correspondientes o habiendo concurrido hubieséh 

votado en contra de dichas decisiones no podrán ser 

revisadas sino por la propia Junta General, salvo él 

derecho de oposición consignado en los artículos 

doscientos cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de 

la Ley de Compañias.- ARTICULO NOVENO: CLASES 
DE JUNTAS.- Las Juntas Generales podrán ser 

ordinarias o extraordinarias, las cuales serañ 

convocadas en la forma y en el lugar que prescribe 1á 

Ley. De igual manera, la Junta General también podÉA 

celebrarse de manera Universal, conforme los 

requisitos que prescribe la Ley.- ARTICULO DECIMÓ; 

QUÓRUM.- El quórum para constitución de la Junta 

General será el que represente por lo menos el 

cincuenta y un por ciento del capital pagado de la 

compañía, al tratarse de la primera convocatoria, sl se 

tratare de segunda convocatoria hará quórum con “él 

cincuenta y un por ciento del capital pagado, sabiendo 

prevenirse de esta circunstancia en la correspondiente 

convocatoria.- ARTICULO UNDECIMO: PRESIDENTE Y 

SECRETARIO.- Las Juntas Generales serán presididas 

por el Presidente de la compañía y actuará como 

Secretario el Gerente General de la compañía. A falta 

de ellos, será cualquiera de los accionistas o a quien: 

ellos, en ese momento, designen, quien presidirá la 

Junta. Se nombrará en la misma reunión un 

Secretario.- ARTÍCULO DUODECIMO: ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tiene 
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5 Presidente y al Gerente 

6 remuneraciones; b) Conocer y aprobar los informes, 

7 balances y Cuentas, inventarios, que presentarán 

8 anualmente el Presidente, el Gerente General y otro 

9 funcionario de la compañía; c) Nombrar un Comisario 

O Principal; d) Disponer sobre la constitución de reservas 

11. especiales; e) Resolver sobre el destino que se dará a 

12 las utilidades anuales; f) Acordar los aumentos, 

13 reducción o reintegros de capital social; h) Prorrogar o 

14 restringir el plazo de duración de la compañía; g) 

15 Reformar e€e interpretar los presentes estatutos; 1) 

16 Disponer que se establezcan acciones contra los 

17. administradores en caso de ser éstas necesarias; ]j) 

18 Autorizar al Presidente el otorgamiento de toda clase de 

19 poderes; k) Resolver toda controversia que por derecho 

20 propio le corresponda en sú calidad de órgano suprema 

21. gubernativo de la compañía; y, 1) Cumplir en fin, todas 

22 aquellas atribuciones que: por estos estatutos o por 

23 mandato de la ley, le estuvieren asignadas.- ARTICULO 

24 DECIMO TERCERO: ACTAS DE JUNTAS.- Las actas de 

25 las sesiones de Junta General podrán aprobarse en la 

26 misma reunión y serán firmadas por el Presidente de la 

27 Junta y el Secretario, dichas actas serán escritas a 

28 máquina, en hojas móviles foliadas con numeración
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sucesiva y continua y rubricas una por una por el 

Secretario.- ARTICULO DECIMO CUARTO: DEL 

PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- El Presidente, 

será nombrado por la Junta General, podrá ser o no ser 

accionistas de la compañía, durará cinco años en su 

cargos y podrá ser indefinidamente reelegido en caso 

que termine el plazo para el cual fue elegido, se 

prorrogará sus funciones hasta que sean legalmente 

reemplazado o reelegido, manteniendo: incólume sus 

atribuciones. Son atribuciones del Presidente las 

siguientes: a) ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual; b) 

Convocar y presidir las reuniones de la Junta General; 

c) Legalizar con su firma, conjuntamente con la del 

Secretario, las actas de las juntas generales; d) Ejercer 

las demás atribuciones y cumplir los deberes asignados 

a él en los estatutos sociales, así como cumplir las obligaciones 

señaladas para los administradores de la Ley de Compañias.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.-El Gerente General ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual, será elegido por la Junta General 

para un período de cinco años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido y podrá ser o no accionista 

de la compañía. En caso que termine el período para cel 

que fue elegido se prorrogarán sus funciones hasta que sea 

legalmente reemplazado o reelegido, con todas las atribuciones y 

deberes que le confiere la Ley, estando entre otras, las 
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proforma de distribución de utilidades o dividendos e 

informar sobre la marcha de la compañía. e).- Cuidar 

bajo su responsabilidad que se lleven adecuadamente 

O
 

vwDN
W 

0
 

2
 

O
s
 

un
 

los libros de contabilidad, así como los demás libros 

11 exigidos por la Ley. f).- Llevar el libro de actas de las 

  

12 Juntas Generales de Accionistas y todos los demás 

13 exigidos por la Ley y Reglamentos; g).- Suscribir 

14 individualmente los | certificados nominativos 

15 provisionales y los títulos de acciones; h).- Otorgar 

16 todo tipo de poderes sin autorización de la Junta 

  

17 General de Accionistas. i).- Administrar todos los 

18 negocios de la compañía, asi como también otorgar 

19 cualquier clase de garantías, avales, prendas, hipotecas 

20 e incluso compra y venta de bienes muebles e 

21 inmuebles de la compañia u obligar ilimitadamente a la 

22 sociedad sin la autorización de la Junta General de 

23 Accionistas; j).- Convocar a las Juntas Generales de 

24 Accionistas; k).- Todas las demás señaladas por la ley, 

25 Reglamento y el presente Estatutos. Las limitaciones a 

26 las facultades del Gerente General son los previstos en 

27 este estatuto, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

28 artículo doce (12) de la Ley de Compañíias.- ARTICULO
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DECIMO SEXTO: COMISARIO.- La Junta General de 

Accionistas nombrará un Comisario Principal, con 148 

funciones establecidas en la Ley de Compañías; durará 

un año en sus funciones, pudiendo ser indefinidamente 

reelegido, su obligación principal será la de presentará 

la Junta General Ordinaria, un informe sobre el estado 

económico y financiero de la compañia.- ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO: RESERVA ESPECIAL.- En “él 

evento que la compañía desee establecer una reserva 

especial, ésta deberá ser aprobada en Junta General de 

Accionistas, pudiendo el Gerente General, a pedido de 

la Junta General, reglamentar todo lo referente a ¿sta 

reserva.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: SUJECIÓN A 

LA LEY.- En todo lo que no estuviere en los estatutós, 

se aplicarán las disposiciones de la Ley de Compañías, 

y otras en lo que fuere pertinente.- ARTICULO DECIMÓ 

NOVENO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Ninguno de los 

accionistas fundadores se reserva derecho personal 

alguno, premio, corretaje o beneficio especiál, 

quedando prohibido la sindicalización de acciones.- 

ARTICULO VIGÉSIMO: DISOLUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- La compañía se disolverá antes del tiempo 

previsto en estos estatutos cuando la Junta General.de 

Accionistas así lo decida o en los casos establecidos én 

la Ley. En caso de disolución anticipada la Junta 

General de Accionistas nombrará un  liquidador 

principal, con las facultades que concede la Ley. 

CAPITULO CUARTO: DISPOSICIONES GENERALES.- 

 



      

   

  

   

l CLAUSULA TERCERA: DECLA 

2 JURAMENTADA.- Los accionistas fundado [ao 

  

COS 3 compañía, esto es, El señor CARLOS A 

MN 4 CHACON PIEDRAHITA, de nacionalidad e nd WERE 2 

5 mayor de edad, de estado civil soltero, por s 

6 y personales derechos; la señorita ANA MARCELA 

7 FARFAN SELLAN, de nacionalidad ecuatoriana, inayor 

8 de edad, de estado civil soltera, por sus propios y 

9 personales derechos,” declaran bajo la gravedad de 

10 juramento que: Uno) CAPITAL SUSCRITO: El capital de 

11. la compañía ha sido integramente suscrito y pagado de 

12 la siguiente manera: el señor CARLOS FERNANDO 

  

13 CHACON PIEDRAHITA. ha suscrito cuatrocientas ocho 

14 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

15 Estados Unidos de América y declara que pagará el cien 

16 ¡por ciento del valor suscrito en numerario, esto es la 

  

5 ce 17 cantidad de cuatrocientos ocho Dólares de los Estados 

18 Unidos de América, mediante depósito que se realizará 

19 en una institución del sistema financiero nacional, que 

20 abrirá la sociedad que se constituye por este 

2i Instrumento, una vez que esté inscrita la escritura de 

222 constitución de la compañía en el Registro Mercantil 

23 del cantón Guayaquil, y la señorita ANA MARCELA 

24 FARFAN SELLAN. ha suscrito trescientos noventa y 

25 dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

26 los Estados Unidos de América y declara que pagará el 

27 cien por ciento del valor suscrito en numerario, esto es 

28 la cantidad de trescientos noventa y dos Dólares de los
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Estados Unidos de América, mediante depósito que ye 

realizará en una institución del sistema financiero 

nacional, que abrirá la sociedad que se constituye por 

este instrumento, una vez que esté inscrita la escritura 

de constitución de la companía en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil. DOS) Que la administración” y 

representación legal de la compañía será ejercida por él 

GERENTE GENERAL de conformidad con lo establecid8 

en el presente Estatuto; TRES) Que se designa a “él 

señor CARLOS FERNANDO CHACON PIEDRAHITA pará 

que ejerza el cargo de GERENTE GENERAL por dl 

período de CINCO AÑOS y con las atribuciones 

establecidas en el presente Estatuto; CUATRO) Que sé 

designa a la señorita ANA MARCELA FARFAN SELLAN 

para que ejerza el cargo de PRESIDENTE por el periodo 

de CINCO AÑOS y con las atribuciones establecidas 'én 

el presente Estatuto CINCO) Autorización.- Queda 

expresamente facultados el abogado Carlos Martin 

Salazar, para que a nombre y representación de los 

fundadores de la compañía realice todos los trámites 

necesarios hasta la legalización de este contrato e 

inclusive para obtener el Registro Unico de 

Contribuyentes de la Companñíia.- Agregue usted, señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo para la validez y 

firmeza de este instrumento. .- Agregue usted, señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo para la validez y. 

firmeza de este instrumento.- f) llegible.- Abogado 

Carlos Martin Salazar, registro Diez mil quinientos 
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"NOMBRE PROPUESTO: —AF£FC CONSULTING S.A. 

. PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGU 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/03/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7758748 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

:: RESERVANTE: 0922444120 CHACON PIEDRAHITA CARLOS FERNANDO 

PRESENTE: 

. A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M69 ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD. 

OPERACION PRINCIPAL M6920.03 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE 
: LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE 

CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M6920.09 OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y 
AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/04/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 

SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

" "WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN. PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
¡AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 
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AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

08/03/2017 2.24 PM
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EE PROCESO ELECTORAL 2017 ene | 

USA: ZEYADCA 19 DE FEBRERO 2047 oracion tación, 

002 002 - 124 0922444120 

NÚMERO 
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CHACON PIEDRAHITA CARLOS FERNANDO 
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PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0922444120 

  

Nombres del ciudadano: CHACON PIEDRAHITA CARLOS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/[SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1990 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --—---- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CHACON BARATAU CARLOS XAVIER 

Nombres de la madre: PIEDRAHITA TERAN CARLA NATACHA 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2017 

Emisor: JORGE MANUEL SANCHEZ ALAVA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 35 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N? de oÉbcado: 176-012-97163 

o - Location: ima Se 

i 

Ll | | | | | ll Ñ | | Ing. Jorge Troya Fuertes 
s-01 . . ms , no .. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
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Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.reaistrocivil.qob.ec 
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Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ | 

Fecha de nacimiento: 18 DE DICIEMBRE DE 1975 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR PUBLICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: o. 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: FARFAN MARTINEZ JUAN 

Nombres de la madre: SELLAN VIRGEN 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2017 

Emisor: JORGE MANUEL SANCHEZ ALAVA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 35 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Firma válida     
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Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 
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Vi          REPÚBLICA DEL ECUADOR   

NE E    SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SE UROS Y ÁS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES E , La 
OFICINA: GUAYAQUIL irónica Y 

o oa 

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/03/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7758748 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0922444120 CHACON PIEDRAHITA CARLOS FERNANDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —AF8FC CONSULTING S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA; M69 ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD. 

OPERACIÓN PRINCIPAL - M6920.03 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE 
LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE 
CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M6920.09 OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y 
AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NOMINA, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 10/07/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 

SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL, FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES: 
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AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

29/05/2017 12.51 PM
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS e g 5 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES Na? Y 

OFICINA: GUAYAQUIL e rónica AS 

o 
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FECHA DE RESERVACIÓN: 08/03/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7758748 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0922444120 CHACON PIEDRAHITA CARLOS FERNANDO 

PRESENTE: | 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — AF8£FC CONSULTING S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M69 ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD. 

OPERACION PRINCIPAL M6920.03 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE 
LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE 
CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M6920.09 OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y 
AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NOMINA, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 10/07/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 

SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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AB. cane MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

* 29/05/2017 12.51 PM 

   



    

 


